
ORDENANZA NÚM. 8   
 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
 

Fundamento Legal y Objeto 
 

Artículo 1.- 
 
Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85 de 2 de abril y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se 
establece, en este término municipal, una Tasa en forma de sello municipal que gravará 
todos los documentos que, a instancia de parte, se expidan o de que entiendan la 
Administración o las autoridades municipales. 

 
Obligación de Contribuir 
 
Artículo 2.- 
 
1. El hecho imponible es la actividad municipal desarrollada con motivo de la 

tramitación, a instancia de parte, de los documentos que expidan o de que entiendan 
la Administración o las autoridades municipales. 

 
2. La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación de la solicitud que 

inicie el expediente. 
 
3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios 

para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra 
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la presentación de 
servicios o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, 
que estén gravados por otra Tasa municipal o por los que se exija un precio público 
por este Ayuntamiento. 
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